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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEcctóN DE pAcos

PARTN ERS

ilOTERE BE LA ASEG¡RADORA: CMr PAFTNERS DE SEGUROS Y HEISEGIIRoS, €.4. dóñ{a¡d¡ o, Cmra d€ Ss ,tú ñ0, 21 .2!01{ M¡dnd lÉEpáñ.) M'IU¡ALEZA DEL RES6O CUE¡ERÍO NO VN'
C§flCEr¡O POiELCU I SE ASEGUM: Pú d6l¡ D¡oE¡

trED¡400R EURoCAJA RURAI MEDIACIoN aprádú d€ B!ñÉSosn6 V E ¿lo S L. q dmE tó én.^¡qe, 2 15{04rotEOO

DE POLIZA: 0403.0061 .000000 5602 NUMERO DE OFICINAI 0403

DATO S DE L TO MA OO R/A S E G URA D O :

NOMBRE y ApELL|OOS: MARIA GARCIA AVILES

DNI/NIE: 7080s658H F. NACIMIENTO: 24t02t1981 SEXO LEFONO:

DOMTCTLTO AVIDE LOS DERECHOS HUMANOS,2l 4.3 C.POSTAL 05005

PoBLActóN PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL: l
flruNcrorurnro OAUTONOMO Bu¡¡lt¡ ¡¡¡ru1leuponnL Ecuerr¡,q¡e¡n noernroo Ebrnos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENfIDAD PRESfAMISTA: EUROCAJA RURAL I TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoñAL

CAptTAL tNlCtAL SOLtCtfADO 21.998,26€ i ¡¡. oe expeotet¡g oe PRÉsrAMo: 3376024552

FECHA FORMALTZAC¡ON pRESTAMO 22l10/2019 FECHA VENCTMTENTO pRESTAMO. 22l10/2025DURACtóN pRESfAMO (MESES) 72

cuorA oRDINAR|A MENSUAL ¡NtclAL DEL PRESTAMo. 339,18 € % cuorA ASEGURADA 100,00 % tMpoRTE cuorAAsEGg¡¡g¡ yg¡gg¡¡ 339,18 €

OATOS DEL SECURO:

FECHA DE EFECTO: 2z1ol2019 FECHA DE VENCIMIENÍO: 22h012025

Oesempleo: Trab4adores por cuenla 4ená con contreto indefnido Caré¡c¡a Inic¡al: 60 dias
de duración supenor o igual a 6 meses con jomada laboral gual o Prostac¡ón máx¡ma: 12 pegos consecutivos o 30 pagos alternos en tolal
supoaior a 25 horas g6ñanales. á(ceplo Fuñcionarigs Públicos.
lncapaaidad Tampor¡l: Trabajadoros por cu€nle propiá
(autónorno6), trábajador€s por cuents aiena con un contrato ¡aboral

Capit¡l Máx¡moi 1.800€

Cerenc¡. lo¡c¡al: 30 días por efifemedad En los supuestos en los qu€ la lnc€pacided

tempoÉ|, rebájadores por cueñta Eiena con un contrato labo.el
indsfnido que no estén c{6i€atos por la g€rá ia de Pérdide
¡nvolunta.ia de Empleo y funcbnados públicos.

Tempo6l se deba a un accidonlo no s€ aplicaÉ car€ncis ¡nicial alguna
Prcatao¡óo m¡¡¡¡ri|á: 12 p€gog consecutivos o 30 pagos állÉrños en tolá|.
Capltal l¡lá¡iño: 1.800€

Hoep¡tsl¡¡ac¡ón: Aquellos Tomadores/Aseguaados que €ñ él
ñornentode producirse elsiniesto no tengan ningún tipo de relación
laboral. ni porcueñtá propia ni porcuénta aj6ñá.

Careñc¡¡ lnlc¡rl: 30 días por eif€rmedad. E0 los supuestos 6r los qué la hoopit€li¡scirn sé
deba a un accidofio rE sc aplilará carÉncia iniiEl alguna.
Pr9¡trción n¿xims: 1 2 pagos coBeq.¡t¡vos o 30 pegos áltémo§ €ñ tartal.

Cap¡tát ¡lú¡imo: 1.800€

PRI¡,IA ÚNICA DEL SEGURO:

PRITIA DEL SEGURO PRIiIA
PERIOOO c0Ns0Rct0

IMPUESTO

SOBRE PRIIIAS
IMPORTE

RECIBO

836.69 € 1,25 € 50.21€ 848 22 €

BENEFICIARIOS:
El Ton¡ador/Alegür.do da.l!¡r. coí carlalar lrlvocabL: EUR@AJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES15 3081 0403 2133 5760 1727

I\ N. DE ARCHTVOs tooot 0zoo00066933
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
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(Personal)
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liO,rEiE 0E tA ASEGURADoi CNP PARII€RS DE SECITRCS Y REASEQ]Ro§ S¡ &rÉ}aj.s Crd!drSai Jd@ño.21.?3011tádñ(Espclá)
HroraooP fl qoca,a oJF¡ vForrcÉ{opswd.Brm¡sE{6vdi¡¡os d.ft,ho1úv96,? r:o0¿ o Fm{FSPA\¡'

TAIURALEZA DR RlESeo CUBIERTo ¡bVn.
CONCEfiO POR EI CUAL SEÁSECUP¿: Pd .6I¿ pi¡c ¡

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden l\¡inisterialde 13 de Septienúre de 1978 con elnúrnero
C-559 con dom¡cilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la @bertura de los riesgos obieto de este contrato y garant¿a el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condiciones del
m¡smo.

El conlrolde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Min¡sterio de Ec¡nomfa y Emp¡esa del Estado Español, a través
de Ia Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en Ia pág¡na primera de las presentes condiciones

Particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomado./Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter ¡rrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSP¡TALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalano cualquier hospital, clfnic¿ o sanatorio. tanto públ¡co como privado,
qLre dasponga de la infraeslructura necesaria para diagnostica. y realizar
lratamientos terapéuticos por facultativos legalmente aLitorizados para el

ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de esla cobertura no $e cons¡derará como
hosptal. clln¡ca o sanalodo las sigu¡entes insiitúc¡ones:
- Cllnic€s pa¡a el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamierfo de enfernedades p§acológicas o psiqu¡álricas.

- Res¡dencias de arrc¡anos, centros de día y centros para eltratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clfnic¿s para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos s¡milares.

- Dic¡o establecim¡ento debe estar atendido por un rnédic¡ las 24 horas del
dia

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitalesi
- Clinicas para el tratam¡ento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡álricas.

- Residencias de ancjanos, asilos, centros de dfa, c€sas de reposo y cent¡o§
para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tÍatamientos naturales. lermales, masajes, estéfcos u olros
tratamientos similare§, centros de 9alud, balnearios.

1,. REOUISITOS DE CO¡¡TRATACION
Sólo podrán contratar la prEsoñte Pól¡za do Seguro las p€Bonas t¡Bicas
que reúñan |as siguientes cond¡ciones:

l) Ser t¡tulares dq un prástamo psrsonal, fonnalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber f,rmado la6 Condicioñes Particulafes.
3) Haber pagado la pdma única.
¡l) Qu6la Edad d6l Tomador/Asegurado e§É comprgnd¡da entre los 18

y 65años. No obstanto lo anterlo¡, la edad del Tomador/Asegurado
on el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al riúmero
de años do duración d6l próstamo no podrá dar como re3ultado
una edad super¡or a lo§ 65 años. En estg supuesto no se podrá
contratar ol prosonto seguro.

5) Encont.arso en estadg de buena salud, sir s¡ntoma dg gnfefinedad,
y no padeoor nlnguna enfermedad de cáráciqr evolutlvo nl 6tar, en
la F6cha de Efecto dgl Seguro, eñ s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y coño é6ta queda definida en la6 presentes
Conalic¡oñes Part¡cula16.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón do alta sn
mutual¡dad, montepio o insütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
det6fm¡ng.

7) Adomás pera la cobertJra do Clasernplso:
8) l{o conocer, o 6tar on s¡tuac¡ón ds conocer que se va a prcducir la

extinc¡ón o suspenslón de su relación laboral por cualqu¡erá de las
cáusas que dar¡ar derecho a la prestac¡ón ds Dessmpleo sn base a
esta Él¡za.

9) Ad€más pa.a la cgbertura del ri6go de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de caÉcter evolut¡vo,

2-- SIJMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuota asegurada sobre la qlota
ordinada meflsual del préstamo üncúlado a esla póliza de seguro que, en el
momeñto de producirse el sin¡estro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza

los inlereses remuneratorio§, mn exclusión, por tarto. de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paciado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no sqrá supgrlor, en n¡ngún cdo, al
lñporte máxlmo de 1.800 €.
En caso dq quese produjera una novac¡ón del préstamq que qqnllovara el
lncrcmeñto del capltal prostadq supondrá la anulación de la prcsonfc
póliza. En estos cásos la Entidad Assguradora proced€rá a la devoluc¡ón
de la prima no cgñsqm¡da.
Cuando sl Tomador/Asegurado haya fgal¡zado amortizac¡ones pa.cial6
dsl préstamo, la Enüdad As€guradora procederá a adqcuaf la suma
aségurada do conform¡dad cor lo establoc¡do en e¡ epartado 8 do las
prosont€s Cond¡c¡onos PaÉiculares,
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.r rNtctaL
. Para la garanlia do Pérd¡da lnvoluntaria ds Empleo se eslabl€ce un

periodo de carsncia ¡ñ¡c¡al de 50 dias naturalos, a coñlar d6d0 la

fecha de ef€cto del ssguro. A ofgctos de comprobar quo en sl
momento del acasc¡m¡ento dsl s¡nisstro ha transcurrido el periodo
de carencia ¡n¡chl, s€ entoñderá que ¡a sltuación do dos€rnploo 9s
produce en la fecha en que ss produzca la extinción o susp€nsióñ
da la relac¡ón laboral por las cau6as sgñaladaa on g§ta pól¡za, y
ademáa sáa acrcdltado por el Sorv¡c¡o Públ¡co ds Emplso Estatal u
organ¡smo públ¡co qus lo sustituya.

. Para la garañt¡a ds hcapacldad Tomporalso ostabloco un poriodo de
carcnc¡a ¡nic¡aldo30días nalurales, a contardssde la focha de efectg
del soguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acáeclmleñto del s¡nlsstro ha tEnscurddo €l psriodo ds caBncia
in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad témporal ao
produce or la f€cha gn la que la entermedad cáusante de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnosticada por facultativos de la

Soguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o módlco ofacultatlvo
autorizado y as¡ lo ralil¡quen lossorv¡c¡os méd¡cos dsl6sguradors¡
se coñsiderase necesario. En los supue§tos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a un accidonte no se apl¡cará carencia
¡n¡c¡alalguna.

. Para la garant¡a de Ho6pllalizac¡ón so ostabloce un poriodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de30días naturale§ a contar desde la fecha de gfecto
del s6guro. A efectos de comprobar que qñ el momento de
acaec¡m¡onto dol s¡¡iostro ha transcuÍido el pgriodo de carsncia
¡n¡cia¡, se entardeÉ que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zación se produco
en la fecha que apargzca consig¡ada en ol lñfolme de ingBso 6n el
corrsspondiontg ostablec¡m¡€nto ho§p¡talafio en el qu6 el
Toñado/Asggurado so encueñtuE ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En gl supuesto d6 prqducirsé situac¡ones de Pérd¡da lnvolunlada do
Emploo subs¡guientos a une sltuaclón anterior de Pérdlda lnvolunta¡¡a de
Empleo que d¡o lugár a ind€mnización por parte de esta póliza, so
procaderá al pago de nuovas pisstaclonos si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma act¡va a una nueva rslación laboral coño
trabajador por cueñta algna por un p€rlodo mlnimo de 180 dlas natural€6
in¡ntsnump¡dos y haya superado sl psriodo ds prueba establec¡do
corr6pord¡ente a 5u ñueva rglac¡óñ laboral. En caso contrado no so
pagará cantidad alguna.
En slsupuesto de producirae lncapac¡dados Tomporales subs¡gu¡entss a
una antsdor lnc¿pac¡dad Temporalquo d¡o lugar a ¡ndemnización por parte
do esta póliza, la asogurador¿ proosdorá nuovamente al psgo de
prestac¡ones lranscurridos 180 d¡as naturales, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuación de alta en el rágimon corospondientg, de§de el fln d6la úll¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre qu6 la eilermedad cáusanG sea la m¡sma
que orig¡nó la lncápacidad quc d¡o lug.r a la ¡ndomñ¡zac¡ón por psrto de
6sta póliza. Cuando la lñcapac¡dad Terñporal Subs¡gu¡enb se dgba a una
snfelmedad distinta la assguradoE procoderá nuovaíEnto al pago de
prestac¡ones cuañdo hayan t¡anscurido 30 dias natural6s in¡ntenump¡dos
on sltuac¡ón de alta on ol régimen correspondl.ñte, desdo el ñn de la últ¡ma
iñcepacidad tqniporal.
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

r6¡ÉRE 0E LA asEG¡Jf,iooRA: cNP PARINERS 0E SE6lrR0S I REASECURoS, S.A dsrrli¡da d Crsád. Sa. Jdi.'ño Il - 2S14 r¡¿dri, (*pa1¿) HÁTUR,qIEZ DEL RIESoO auElEilo ljloVih
COI¡CEPIo PoR EL cUAl- SE ASEGUSA Pqc6t.p,qr.x€olÁOo¡: EUROCA.TA RURAL iEolAClÓN opfidor d.8mrs.qd vncL¡ádo S L. d doñ'.t! 6 drqco 2 - 45004IoLEDo

En e, supuesto do produc¡.se lncapac¡dadss Temporal€6 subs¡gu¡enh
dobidas a causas accidentalos ño habrá perlodo de carencla.
En el supussto de produc¡rse Hosp¡tal¡za cionos subs¡guientBs a una
anterior a la Ho6pital¡zack r que dlo lugar a lndemnlzación por pane de
ostá pól¡za, la aseguEdora procsdsrá al pago de prsstacionss
llEñacura¡dos 180 dhs ñaturales ¡nlnlerrumpidos, 3i enconlrarEe en
situación de Hospitalizac¡ón tal y como ss describ€ en la pr€ssnts pólka,
dssde gl fin dsl últ¡mo alta hqsp¡tálaria por la cual €l asegurado hub¡6e
estado perElb¡endo la cor€spond¡ente prestac¡ón s¡smpre que la
snfefmodad causante sea la misma que orig¡ñó la Hosp¡talizac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemñ¡zac¡ón por pane de e3ta pól¡za. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subs¡gu¡ente s€ deba a una enferm€dad d¡st¡nta la

assguradora procederá nuevamente al pago de pr€6tac¡ones cuando
hayañ transcurrido 30 dfas naturalos ¡n¡nfoarump¡dos sin snconúaiso on
s¡tuac¡ón de Hospltal¡zac¡óí.
En ql supuesto de produclrsg Hospltalhac¡ones subs¡gu¡entss debldas a
causas acc¡denlalo§ no habrá periodo de carenc¡a.
4-- OESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
leniendo en cuenta la situac¡ón laboraldel TomadolAsegurado en el momento
en elqL¡e se prodr¡zca el sinieslro
¡T.1. PÉROIDA IT,IVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente pó¡iza la Pérdida Involuntaria del Emdeo es la

situación eñ que se encuentran quaenes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, p¡erdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distir¡ta
de su voluñtad, a excepc¡ón de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durarfe 6 meses conlinuos con un coñtrato laboral de
duración indelinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
¡nferior a 25 horas semanales @tizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar regislrado en el Serv¡cio Público de Empleo
Estatal, como totalmerte desempleado y buscarido actvarñente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo delServicjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Alblico de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encueñtra cobrando una prestación pÚblic¿ derivada de una
incapacidad temporal corÍo coñ$ecuencia de contingencjas comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlÍa, a la Prestación de
Deseñpleo en su njvel contributivo.
¡I.I.1. PRESTACIOI{ POR PEROIOA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefci¿rio la Suma Asegu¡ada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a partir de la fecha de suspensión o extincjón
de la relación laboral. De no pqñnanecer los «) d¡as consecuüvos eñ
situación do Pórd¡da lnvoluntar¡a dol Empleo, la Ent¡dad Assguradora no
aboñará canüdad alguna.
La suma asoguEda se abonará al Bensfic¡ario dos¡gnado on la pressnte
Póllza con ol l¡m¡to máx¡mo de 12 pagos consecutivoa o 30 pagos altsmo§
en total y s¡o.llpre que d¡cha s¡tuac¡ón de dsBernploo ocura dulante la
v¡genc¡a del sGguro, haya transcurrido el periodo de carensia, y se
produzca poralguna do las s¡gu¡entos c¡rcunstanc¡as:
Exünc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do colectivo.
b. Por fallecim¡ento o ancapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la exlinción delconlrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del corirato basado en causas objetivas.
e. Poa resolución voluntaria por pane del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos efl los aÍfculos 40.1 (movrlidad geográfica), 41.1
aparlados a). b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡a¡es de las coñdiciones
de trab4o), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por incumplimiento del empleador) del Estalúto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)

f. En virhJd de resdución judicjal adoplada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de regulación de
empleo, resolución júdicia¡ adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el
A6egurado reañude una actividad laboral remunerada, aún de manera parc¡al

en los térm¡nos descritos por Ia nomativa ¡aboral española.
¿T.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en siluaoón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo ¿l
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
sluaoones:

a) Cuando haya s¡do dqspedido y no reclame en t¡empo y ro.ma
oportunos cont¡a la doc¡slón ernpresar¡al, salvo porextinc¡ón de
coñtÉto derivada de e¡p€d¡entg ds regulac¡ón de smploo o de
desp¡do coloctivo o basado oí las causas obieiivas p.evistas en
el a.t¡culg 52 del Estatuto de los Trabajadorss (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su cqntrato ds t¡aba¡o se extinga por jub¡laclón dol
emprosario emploador lnd¡vidual del Tomador/Assgurado o pol
oxpirac¡ón del üEmpo conven¡do y/o fnalizaclón de la obra o
serv¡c¡o oblelo del cont ato.

c) Los traba¡adorss fijos ds ca.ácter diacont¡nuo en los poriodos
en que carezcan de ocupac¡óñ efectiva,

d) Cuando, declarado ¡mprocedqíte o nulo el despido por
sontencia frme y comun¡cada por el ompleador la lecha de
reincorpo.ac¡ón al traba¡o, no se ei6r¡a tal derccho por parts del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, gn su caso, d6 las
acc¡on€§ pre\rlsüls qr la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayaí sol¡citado el .s¡ngroso al puesto de traba¡o en
ol caso gn que la opc¡ón entre indemnÉas¡ón o rsadm¡sión
gorr€spond¡era al tmbajador o se estuviera en excedenc¡a y
veñciera el périodo f¡jado para la m¡sma.

0 La extinción del contrato laboral duBnteel pedodo de pn¡eba, la

¡ub¡lación ar¡t¡cipada y el paro parc¡al con una roducc¡ón ¡nferlor
al 50% de su iornada laboral, o cuando la lndomrización por
desp¡do cons¡sta en una rqnta ternporal pagadeG en momento
del d€§p¡do hasla la fecha e¡ la que el traba¡ador accoda a la
iubilac¡ón (pre¡ub¡lac¡ón).

g) Sl ql fomador/Aseguradg üene derecho a percib¡r un salario por
parts del empleador, se erceptúan dé este supuGto tos
comploñeótos salariales pactados colsctivamentg en lo§
expedisnt€s do susponsión del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡nderrn¡zación sea msnor del 50% de ta
legolmeote establec¡da.

i) Cuandool trabajador cese voluntar¡amente su puosto de t abalo.
j) Cuando la efinc¡ón del contrato sea dectarada procedsnte po.

señtenc¡a ñfme, o s¡endo asi notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del ornpresaaio, e6te ño haya reclamado en tiempo y
Ionña deb¡dos,

k) El d€ap¡do sin derGcho a dga€r¡pleo del nivet contribut¡vo del
Sqrvlc¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelanto SEPE).

l) S¡ la pr6lac¡ón de Desempl€o de n¡vel contribuüvo dql SEPE se
recibe 6n foma de pago único.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado s€ aco¡a voluntaaiamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Ernpleo.

n) S¡ la Relacióñ Laboial del TomadorrAsegurado lo fuffa con una
empresa propiedad del ámbito famil¡ar de éste hasta et segundo
grado dq consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como sn los casos en
que el Asogurado o un fam¡llar suyo hasta et segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado do af¡ñ¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én st el
Tomador/Asegurado fugra soc¡o con prcsonc¡a o reprGentac¡ón
d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡odad.
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|¡ATLTRTLÉ.¿A 0ÉL tuESGO C¡lSlÉRTo No vÉ¿
CONCEPIo POR EL C1J^L SE ASECIJRA Pú csl. p¡ria

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póli2a se entenderá por Incapac¡dad Ternporal la
alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) dei estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que dete.mina la imposibilid¿d del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡nc¿pacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inqrnir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos Orabaiadores por c{.renta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen Generalde la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena @n un conlrato iaboral temporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un conkato laboral indefinido que no eslén orbiertos por la garantia de
Pérdida lnvdunlaria de Empleo y funcionaños públicos, siempre que el

accijente o la enfe¡rnedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocunan coñ posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecjdo respecto al penodo de cárcncja.
ElAsegurado. en el momenlo de la contratac¡ón. debe enconkarse en buen es-

tado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enferrnedad

de carácier evolutivo nisertitulares de una prestación periód¡ca o prestación por

¡nvaladez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TETIPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
perf odo comdeto de 30 dfas conseqlivos en situacjón de lncápacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez trariscurido elperiodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cáda peiodo completo de
30 dias natul'ales consecr.rtavos en los que el Tomador se encue¡tre en dicha
siluacjón. De no permanecs los 30 dlas conseclJtivos en situ¿ción de
lncapac¡dad Temporal, la enbdad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de Ia indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/AsegL¡rado pueda reanuda. o reanude su trabajo/ad¡vidad
remuner¿do/¿ o poÍ cuenta prop¡¿, aÚn de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre qLre haya reanudado su empleo
remúnerado o por cuenla propia, y también §i su e§tado pasa a §er de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la normativa de la

Seguñdad Social españda.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobrevin¡era a una nueva erfermedad a la ¡nic¡alnEnle declarada.
La suma asegL]rada se abonará al Eenefciario designado en las preser es
Condiciones Particllares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecul¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad ferfiporal
ocura durarfe la vqencra del seguro y haya transcurido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospilalización la

situac¡ón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiedo hospilalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someteEe a lratam¡entos méd¡cos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia n¡ por crcnta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud. qu€ no estén en el mome o de la

contratación de baja laboral por razones de salud, n¡hayan estado de baja
poa enfermedad durante más de 30 dfas conseojtivos en los 24 meses
anteriores a Ia adhesión.

,T,3,I, PRESTACION POR HOSPIÍALI2ACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
prodúc¡rse la hospilalización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcuridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cáda periodo comdeto de 30dias naturales consecutivos dicha situación. De no
pofmanecef los 30 días corcecut¡v06, en situac¡ón de Hospital¡zaclón, la
entidad asoguradora no abonaÉ canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes

Condicaones Particulares con el lfmile máximo de 12 pagos cor¡secutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocuna durante la vigenc¡a delseguro y haya transcurido elperiodo de carenc¡a.
4,,I. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuerfemenle, no se pagárá prestaoón alguna en aquellG sin¡eslros que
resu¡ten o sean con*cuencia de las siguieñtes situaciones:

a) Enfoamgdad€§, les¡oñes y complicác¡onss cáusadas d¡recla o
¡nd¡rectaments por voluntad del Tomador/Asegurado o
dgrivadas dq la reallzac¡ón de actos notodamenlo tomoaar¡os
que ontrañen grav6 rie§gos par¿ la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como 106 porlodos do descanso
voluntario y obl¡gatorio qus procodan eñ caso dg matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Aa€gurado ss gncuonúo
bajo la influonc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupafacienüe§;
los que ocuran en 6§tdo de porturbaclón ñontel,
sonambullsmo o en dosafío, lucha o riña, excepto caso probado
ds lsgit¡ma dsfersa; así comq los derivados de una actuaclón
delicüva del fomador/As€gurado, declarada jud¡cialmenh, o su
re§i§tencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡or erifermedad, dolenc¡a, estado o les¡óñ por la quo el
Torñador/Asegurado haya récib¡do diagnósllco y/o tratamiento
de uñ mádlco eñ loa 12 mes€s antedores al ¡n¡c¡o de la cobgrtura
ds la prssorfs póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
pólha, as¡ corno las s€cuolas producidas porellas, asi como los
defectos de ñac¡rñieoto y las enfefmedad€6 coñgénita8.

e) Las lnlsryenc¡ones qu¡mrg¡cás y tratam¡entos mfiicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ale6 por Ézonos ñédloas y
sean domandados por ol Tomador/Asegurado por razonG
psfcológ¡cas, personales y/o ostéticas, s¡ompfs quo noso deban
a Eecuolaa de accldent6 produc¡dos con postsrioridad a la
fecha ds efscto ds la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡or otro procsso patológ¡co que tanga cgmo
manibstac¡ón única el dolor, salvo que exlatan ev¡donclas
objet¡vadas por Gtud¡os méd¡cos complernentarios
(rad¡glog¡as, gammagrafias, escárqres, T.A.C, gtc.) quo
domuoslron la ex¡stsnc¡a de alterdc¡onss y les¡ongs que

iusüfiq¡¡en el dolor causa de la ¡ñcapacidad tomporal.
g) Cefal€as, onfomodados ps¡quiátr¡cas y meotalss, incluyendo el

eslrés, ansiedad, depr€s¡on€s y alecc¡oñes slmilares, aun
cuando d¡chas onfelmedadee y afecc¡ones hayañ sidq
diagnost¡Gadas y tratadas por un médlco Gpec¡allsta
(pslquiatra).

h) Lss entermedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
prolqs¡onal dacualqule¡ doporte, de la particlpac¡ón en apusstas
o compsticiones, y de la práctica coño afic¡onado o prof6ional
d6 activ¡dades de alto riesgo, así como los accldentes derivados
do la conducción de veh¡culos sin el correspoñd¡ente p€miso
éxped¡do por la auto.idad compotgñi9 y 106 acc¡dentos aórcos a
excepc¡ón de los vuelos como¡clales on l¡nsa r€gular autorüada.

¡) Las curas de repqso, telmales o d¡otál¡cas.

l) Aquollos As6gurado6 que sstén perc¡b¡sndo una pens¡ón de
inval¡d€z o que esléñ t¡áñ¡tando eñ el momeñto de la
contratación d€l seguro la ¡ricapacidad pemanente abaoluta.

4.5. lñCOMPATIBILIOAO DE GARANTIASI
Las coberturas de Psrd¡da lnvoluntaria dsl Empleg, lncapacidad femporal
y Hosp¡talizac¡ón son qxcluyorlto6 entre §¡ depond¡sndo de la s¡luac¡ón
laboral on la que se oncuoritre el Tomador/Asegurado en el modeñto de
produc¡r8€ ol s¡n¡€slfq por tañto cuando un Tomador/Asogur¿do astá
cub¡orto por Pérd¡da lnvolunt¿ria dsl Empleo no podrá estar cub¡értq por
lñcapac¡dad Tempordl, n¡ por Ho6pital¡zac¡ón e igualmonte en el rssto d,a

los supuostos on que el Tornador/Assgurado pugda gstar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derccho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta dei
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NAIURALETA OEL RI€SCO CUBIERIO IICV(A
CoNctPfo POR EL CIIAL SE ÁSEGURA: Por ddl. prcp a

,. Los riosgos exlfaordinaños sujetos a recargo obl¡gatorio a f¿vor
del Consorc¡o de Compensac¡ón ds S€guros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dgrivados de conll¡ctos aÍnados, haya o no

prec€d¡do dqclaración of¡c¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡fectas o lna,itEcta6 de la rcacclón o

rad¡acióñ nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va,
5. Su¡cidio o la tsntativa delm¡smo durante la pr¡mera anual¡dad de

segurc.
6. Los sin¡6tros causados intencioñadañentdvoluntañamento o

por mala fe dol Tomador/Asegurddo. Las consecuenc¡ag ds un
acto de ¡mprudorc¡a toñEraria o negl¡gencia grave del
Toñador/Asegurado, doclarado así iud¡c¡almente,

7. Los siniest¡os ocur¡dos como consgcuencia de tomblore§ de
tlglte, erüpc¡onos volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros ,snómsnos
s¡smicos o rñoteorclóg¡cos de caráctet extráoadinario.

8. Los prodúcldos antos de la pdmera pr¡ma pagada,
9. Los Cal¡fsados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad

ilacional o caláslrofe asi como epidemiG y pandom¡as.
10. Las consecuenc¡6 de guerras o de otras c¡rcunslanc¡G

oxtraoadlnadas y aquél¡os otros supuestoe qus tongan la

cons¡derac¡ón de fúeza mayor de acuerdo coñ lo prev¡slo en el
articulo 1.105 dol Cód¡go Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La ta¡ifa de primas aplicable al presenle seguro será la especiic¿da en ¡a Base
Técnica del segúro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación deesta tanfa se le sumarán ¡6 impuestos
y recargos que sean en todo momenlo legalmente repercutible§.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de prjmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder ger¡eral, y salvo pacto en contraño establecido en la póliza. e¡

abono de las primas se realizará medianle domicil¡ación bancaria de los recibo6.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora e¡ mandalo SEPA donde aLfonce le domiciliación de los
mencionados cobro§. Será por cuenta del ToÍrador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utlizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en c€so de
sinieslro
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SE6URO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modiñcaciones que se establecen en elpreserÍe apartado. Estas modÍicaciones
una ve¿ notificadas y aceptadas porla Erfidad AseguradoG en un plazo máximo
de dñm días háb¡les supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dfa de la solicilud.
Arulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortjzac¡ón total de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la ext¡ncióñ del mismo, previa
devdución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pÍima no consumida menos el importe correspondiente a los rec¡rgos e
impuestos satisfecios. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Asegúradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedañdo
extinguido el corfrato de seguro.
üodncac¡ón de la suma asegurada. La amortizac¡ón anlac¡pada parcial del
préstarno dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
pr¡ma no consum¡da corespond¡enle a la parte amorlizáda anticipadarnente del
paéslamo menos el importe corespondbnte a los recargos e impueslos
salisfechos, continuando vigenle el presenle contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amortizar
La Erfidad Aseguradora entregará un Suplemento con ¡as nuevas coñdiciones
de Ia póliza tr.as la amort¡zación parcial rea¡izada por el Tornado/Asegurado.
9.. DURACION DÉL SEGURO Y COBERÍURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de dúración de 6 meses y
máximo de 120 neses. No obstante a lo anlerior, la edad del
fomador/Asegurado en el momento de la conkatac¡ón sumada al número de
¿ños de durac¡ón de la operación de linanciac¡ón vinculada no podrá dar como
resuttado más de 65 años

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestacioñes cesará en
el momenlo en qL¡e tenga lugar el priñero de los s¡gu¡entes evenlos:

a) La recha on la cual todas las cant¡ddeB dgbldas por gl fo-
mador/Asegurado a la oñüdad pEstam¡sta por el Contrato
de Fiñarciac¡ón vinculadg a esta pól¡za deseguro fueran re.
embolsada3 a la Ent¡dad Pr€stamista.

b) Al alcanzarse la focha de tem¡ñac¡ón d€l Contrato de Finan-
clac¡ón vinculado a €§ta pólka, aunqug no se hub¡gran re.
embolsado todas las c¿nl¡dadss debidas on v¡rtud del
m¡smq.

c) La fecha on que el Contrato de F¡nanciación v¡nculado a €6ta
Póliza de seguro terñ¡ne por cualqu¡ea causa,

d) La fecha en la cual elAsogurado alcanco la edad de 65 años,
o en ¡a fecha on la que so ceso en toda aclividad prolssionat
remunerada, g en la fgcha ds jub¡l8c¡ón o de pre¡ubllac¡ón
cualgu¡era qus sea su oausa, oxcepto para la garanfa de
hospitalización.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declaEción del estado do ln-
capacidad Permanente del Asogutado en cualguiera de sus
grados o Gran ¡nval¡doz.

f) La fecha en la que 6s produzca una subrogación, c€ión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transrñ¡s¡ón de los de.echos y obli-
gac¡oñe§ de la partes que intery¡enen 0n sl Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cob€rtura term¡nará sn la focha en la que sl
Asegurador haya pagado el númoro máximo de Pr6tacio-
nes consocut¡vas o altama6 porlncapacklad Terñpor¿|, Hos.
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal Involuntaria de Emplso
que se han fiiado sn esta póliza.

10.- coNDtctoNES PARA LA REsclslóN DEL SEGURo
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total anticipada de la operación de fnanciac¡ón a la que se encuentra v¡nculado
e¡ seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particularés.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta to.nará efecto en el
momenlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parte de Ia pr¡ma no consumida conespondiente a Ia rnensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedar¡do desde ese momenlo exl¡nguida Ia ñliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad tueguradora podrá rescindir el conlrato en los siguientes casos:
. Por agravaoón del riesgo Una vez comunicada esta ciÍcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer uña modificacióñ del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dlas, transcuridos ¡os cuales y en los ocho d¡as
siguientes comunicará al Asegurado Ia rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmeñte, rescindir el contrato comunicándolo por escÍilo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a padir del dia en que two
conocimiento de Ia agravac¡ón delriesgo.

. De conforñidad con lo establec¡do en el aniculo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador Ia prirnera prima no ha sido pagada. o
la pnma única no lo ha s¡do a su vencimienlo, el asegLtrador liene derecho
a resolver el conlrato o a ex¡g¡r el pago de la prima debida en vía ejecdiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si ¡a prima no ha sido
pagada antes de qLre se produ¡ca el siniestro. el asegurador quedará
l¡berado de su obligac¡ón.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o etinqúido conforme a los pánafos
anleñores, la cobertura vuelve a leñea efecto a las veirficualro horas del
dfa en que eltornador pagó su prirna.

De acuerdo con lo o6tablecldo en el art¡culo 22 do la Ley dq Contrato de
Seguro laa partes pueden oponerse a la prónoga del coñtrato med¡ante
una not¡t¡c¿ción e6crita a ¡a otra parte, efBctuada con un pl¿o de dG
mes6s de anüc¡pac¡ón a la concluslón del período del soguro en cur§o
cuando la opos¡c¡ón a la prorroga soa ejerc¡tada por h Entidad
Aseguradora o b¡s¡ con un mes dq antelac¡ón cuando la opoE¡clón a la
prónoga sea ejecutada por el Tomador/Aseguredo.
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,11.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las pEstaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo.
lguahente para el abono de las prestac¡ones descrilas en la preseñte póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recib¡ o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garant¿a el abono de las prestac¡ones contratadas en
las coñdiciones que se establezcan en las Condicaones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá dispoñer que sus méd¡cqs, inspectores o
empleados visiten al Tom8dor/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiarcs dichas visfis, como cualqu¡er
aveñguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
EI incumplimiento de estos debere§ se entenderá como renunoa al cobro de la
preslación, salvo que no haya sidoposible elllevado a cabo por la oposidón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La docurÍentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la s¡guiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Eñ la apertu.a del s¡n¡est¡o
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y clmpleta que just¡ñque al menos 30 días en

desempleo.
- Carla de notifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamerfe ñrmado y sellado

- Justifcañte conespondiente al irsreso de la indemnización.
- En caso de SMACTJUEZ. Acta de Concil¡ación, Demañda y Senlenda

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autorüación administratrva y comunicáción de Ia

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconoc¡do.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del sineslro.
- Justúcanle de la titularidad de la cuenla bancária donde ¡ngresar las

preslac¡ones.
- Cualqú¡er otra documentación sustilutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaia para verificar su val¡dez o alcañce.
En la contlnuaclón dol E¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
IICAPACIOAD TEMPORAL
En lo aDortura dol Sin¡estro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vida laboral adualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionaños) o en csso de autónomo, documento
acredilalivo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y úhimo pago.

- Partes de baja que acrediten la rncapacrdad lemporal del Asegurado
expeddo por la Seguridad Socral u Organismo Compelenle. que
iustifquen al menos 30 dlas en incapacidad.- Historial Clínico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡llcado
§e hará conslar especíllcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.. Adernas de lo anlerior eñ caso de Accdenle copia completa de las
diligencias jud¡ciáles y/o aleslado y/o copia del ceñificado emrtido por la
empresa s¡ se kata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la conl¡nuación del sinlestrol
- --FarGs 

c¡e conñn¡aEidrxie E5aja periódicos.
- Recabo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertuE dgl slnlestrc:
- Copia leg¡ble delDNUNlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la iner¡stencia de siluaciones de aita em¡tido por la
fesorer¡a General de la Seguridad Social.

- Pale de hospitalzación con especifcac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario quejustifique al menos 7 días de hospilalización.
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- Historial Cllnico o Certifcado l\réd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
§e hará conslar especílicamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mi§mas.

- Además de lo anlerior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresa. las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitrliva de la anteriormenle

relac¡onada o que sea ¡ecesaria para veñf¡car su validez o alcánce.
En la conünuac¡ón del a¡niostro:
- Partes de hospitalización per¡ódicos.
- Recibo del préslamo pagaclo del mes que coresponda.
Si fLrera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habe6e
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurado. podrá repetir a su elección
corfra el Tomado/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndeb¡damente

§atisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Pre§tac¡ón alguna.

Una vez que la Erfidad Aseguradora, haya recibido las pertirlentes pRrebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las siluac¡onesde lncapac.idad

Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente PólÉa, pagaré la suma asegurada con los límites establecidos en

la página primera de las presenles Condiciones Paliculares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegur¿do pueda inic¡ar el prccedimiento de reclamación desde

el moñento en qL¡e se encuentre en situación de lncápacidad Temporal o
Pe¡d¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización.

o deje de aportar las pruebas solicitadas por Ia Eñtkjad Aseguradora, de
que se enqlenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fiado en esta pó12a.

Las Prestacioñes previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad

Aseguradora al Beneficiario eslablecido en las presentes Cor¡diciones
Particulares.
í2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaSeguradoras ydispos¡ciones concoÍdantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneñciario o los
Benefciarios, asf como sus derechohabiente$, están facultados para
formular quejasy reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Oirecc¡ón Geñeralde Seguros y Fondos de Pensiones con dorÍicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con pág¡na web:
www.dosfp.minecoeskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
kamitación de quejas o reclamacioñes ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do elplazo lega¡mente establecido sin que haya sido resuella
por Ia Enlidad.

'12.4 El Arca de Protección del Clienle de CNP PARfNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de correo
electrónico pIe!C!e!!¡0Cl0Ede!A!!ppA¡!EIsEq tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, eñ pñmera inslancia y tras su resolución
por dicho deparlameñto podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elá¿quez nó80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da defensor.orq. La entidad
aseguradora §e compromele a prestar la colaboración necesaria eñ la
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¡nstrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas rcsoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de.eclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenilud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mec¿n¡smo de solución de conflictos,

. nia la prolección administraliva.
El Area de Protecc¡ón al Cl¡ente, actuará en la resolución de las queias y
reclamaciones, de acueado con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Ent¡dad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
I3.. CLÁUSULA DE I¡IFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normat¡va aplicable en materia de
protección de dalos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/67S del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27de abñlde 2016 relat¡vo a la protección

de las peconas fisicas en lo que respeda altratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de maneÉ expresa, inequívoca y precisa de lo sigúiente:

INFORiiIACIÓN BASICA SOBRE PROÍECCIÓN DE DAÍOS:
Rgspons¿bls dol tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partnec) NIF
A-28534345
+info: ¡nfofmáción adic¡mál
Final¡dad del tratamienlo do sus dalos
Final¡dad Princ¡pal": sr¡scripc¡ón y ejecución de un conlrato de seguro.
+info: ¡nformac¡ón ad¡cional
Logiümac¡ón para el tralam¡ento de sus dato6
La baso l€gal para el traiam¡ento de sus dalos ca la e¡ecuc¡ón del contrato
de seguro en los términos que fguran en la$ Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Conlrato de S€guro y Ley de Ordenaclón, Supervls¡ón y
Solvenc¡a ds entidadss as€guradoras.
+info: infoamáción adicioná¡

Oesfñatádo,s

Sus datos podrán ser comunicádos a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
v/ Proveedores de CNP Parlners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemp¡o: proveedores de CNP
PalneB paaa la preslación de algún servjcio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sinie§tros con quien CNP Palners haya
elemal¿ado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a sL§criur el corespond¡enle contrato de tratamiento de datos.

r' Med¡adores (ager¡tes y/o coñedores) que hayan intervenido en la med¡ac¡ón
de sú contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el c¡rmd¡miento
de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para gesl¡ón adm¡nislrativa y geslión
centralÉada de reqrrsos inforñáticos.

TransfsEnclas lntomaclonales prevbtG: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáicos de CNP Partr¡ers.
+info: informac¡ón adicional
Oerochos
Acceder, rectificary suprim¡r los datos, aslcomo otros de¡echos como se explica
en la información adicional.
+¡nfo: inlormación adic¡onal

IiIFORII¡|ACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable dql t,atamienlo de sus dalos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carere de San Jerónimo 21 28014 Madrid
feléfono: 9'1524343'l
Coneo Electrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qpsksl@qppEIbEtrj!
Finalldad del tratemlenlo

¿Con qué finalidad Aatamos sus datos?

§Lr,r*"^o

En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
kalados pala:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos:
. En su caso, para la realÉac¡ón del test de idone¡dad y convenienc¡a, asl

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumdiry exig¡r elcumplimiento de¡contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento adm¡nistrativo al contralo de seguro ha6ta la

ext¡ncjón de las obligaciones juldkras de las partes bajo elmismo:
. Prese ar al cobro las primas que deba aboflar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emúr rec¡bos relatvos a las ñismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contraladas por CNP Partners para el qlmplimiento del
contralo de seguro, Ia peritación de los daños y en su caso. tiquidación de
los siniestroG a través de las emffesas a las que se hayan exlemalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversionesi

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posihe ÍiaL¡de de forma preüa
a la suscripción del c4r¡taato de s€guro o en cualquier momenlo de ¡a
v(lencia del masmo, incluyendo, hab¡da cuent¿ del iñterés legítimo que
ostenta la Ent¡dadAseguradora, la mnsulta y cruce de tos Datos Personales
con ficheros comunes para eütar fraude en el seguro y con ficlleros sobre
solvencia patrimonial y cféditoi

. Cumplk con obligacior¡es previstas en la Ley, incluyendo aquetlas que
obliguen a la Ent¡dad A.seguradora a identifcár al Tomador o cuando su
tratar¡iento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfilados con fnes aduariales para la delerm¡nac¡ói de la pima
en la suscnpc¡ón del contrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de foma ceñtralizada lo§ rccursG informáicos
(aplicacion€s, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fr¡es admin¡strativos intemos der¡tro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP PartneE.

. Remilide comunicaciones cornerciales sobre los produdos de CNP
Partners sim¡lares a los cortratados a través de coreo poslaly/o llanada
lelefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cional€s poderÍos reol¡zar?
AdicionalrEnle:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrór1icos. asi como
infonñac¡ón sobre prodúctos dislintos a los contralados. ¡nformac¡ón sobre
las acc¡oñes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyedos, sorleos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y lemática), la real¡¿aclón de encueslas de satisfacqón y
env¡o de ne\¡/sletters (todo ello incluso por med¡os etectrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles con fnes comerc¡ales y de marketirE con el objeto de conocer sL§
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
cor¡unicaciones comerciales, diseñar productos en b6e de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourañte cuánlo t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relacióñ mercantil, salvo que revoque su consenümiento o se hubiera opueslo
con anteriofidad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalrtente establecido. Puede consultaÍ en cualquier mornento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquierade las direcciones de
coneo eledrónim establecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratamienlo.
/ Si ha dado su corsentim¡ento, podremos tratar sus datos para rem¡tirle

ofedas cornerciales de CNP Partners por medios electrón¡co§, asi como
información sobre productos distirfos a los conlratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figúrar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de encu€stas de satisfaccjón y
envío de ne'¡isletters (todo ello incll.§o por medios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la etaborac¡ón de perfiles
con fines comerc¡ales y de marfteting con el objelo de coñocer sL¡s
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtfe otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
tusión, escísión y transfomac¡ón.
La lransferencia lnlernacionalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas CoForativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable ¿l español y conlarán con todas l¿s garantfas y
meddas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la ¡nformación sobre lransferencias ¡ntemacionales
que se vayan a rcaliz en un fJturo en nLestra aeb:
https r,^,vv¡¡l.cnpparlners.es/polit¡c¿¡+privacidad/
Dgrech06

¿Cuá|e§ son sus de.echos cuando no§ facllita sus dato6?
Cualquier persona liene derecho a conocer s¡CNP Parlners está tratando datos
pe$onales que les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder ¿ sus dalos personales
(derecho do accoso) así como a solicitar la reclmcación de los datos inexaclos
(derecho de recüficación) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
molivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deleminadás ckcunslancias, los inleresados podrán solicitarla lim¡tac¡óndel

tratamier'to de sus dalos, en cuyo caso, únicameñte los conservaremos para el

ejercic¡o o la defensa de redamaciones (derqcho a la l¡mitac¡ón dol
tratam ¡snto).
En detomlnadas clrcunslanc¡a y por motivos Elac¡onadgs con su
situac¡ón pa.t¡cular, los ¡ntsr6ados podrán oponerrq al traiam¡ento do
sus datos. CNP Padnsra dolará de tralar 106 datos, sa,vo qus ot sdezcan a
motlvos legitimos o el elorc¡c¡o o defEnaa de posiblés .eclamacioñes.
De igua¡ modo, tiene derecho a rcvocar su consentimiento (derscho de
rcvocáclón del consent¡m¡onto)
En elcaso de quesol¡citela portabilidad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(dorocho a la portrab¡lldad de los datos), se podrá reali¿ar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecdar la misma y siempre y

cuando la empresa a la claldeben §er comun¡cados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, n0 se podrán

realDar si afeclan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Púedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡enle d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicárñonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si pref¡ere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y re¿¡seguros S.A
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo rf 21

28014 Madnd
Porfavor, no olvide indicarque se pone en cortado con nosolros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o qu¡ere presenlar
uña reclamación lo puede hacer a través de email

orolecciondelcliente@mooarlners.eu o a través de un escrito en el domicilio
anles indicado pero d¡rigido alÁrea de Protección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la aúoridad
enc€rgada develar pff el cumpliñ¡ento de su§ derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar información adicronal y cornplernenlada sobre
lodos estos derechos, le adjunlamos uñ l¡nk a su págjna webl
https:/ rww.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §!or"o.^o

Los tratamientG establecidos en los dos páÍafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de corfornidad con lo establecido en
el aparlado "Derecños: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac.jlita sus
datos?" indic€do en este docurnento de info ad¡c¡onal.
Legll¡maclóñ para El lralamlsnúo do su6 dalos
¿Por qué podemos tratar sus datos peGoñales?
Sus datos podrán ser tratados para ¡a ejecución de su contrato de seguro. En
c¿so de neg¿tiva a facilitar dicios d€tos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebración delcontrato de seguro y/o gesiión del contrato.
Adiciondrnente, sus datos serán katados por los s¡guientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus dalos para recibir ofenas

comerciales de CNP P¿rtners por rned¡os eleclrónicos asi como informac¡ón
sobre productos distintos a los contratados, para irfoÍnarte sobre acciones
de markelir€ (enlre las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,

concursos, eventos de cualquier t¡po y temáica) y/o realización de
encueslas de satisfacc¡ón y new§letters (lodo ello incluso por medios

eleclrónicos), sus datos serán fatados para d¡chas ñnalidades.
r' Si ha aceptado. ¡a cláusula para el tratamienlo de sus datos para la

elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de ma.keting con el objeto
de cono@r sus pEferenc¡as y ne@sidades y, en su ca$o, y entre ofas,
adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produdB en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

As¡ mismo, podremos tratar sus dalos para el cumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estadec¡do en la normativa que aplque al cont¡alo de
seguro susmto, enlre ofas, la Ley de conlrato de seguro, Ley de ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Corñercializacióñ a d¡stancia
de seMc¡c6 fnancjeros. Reglarnerfo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisióñ,
de 10 de Octubre de 20'14, por elqLre se completa la Oirectiva 2009/138yCE, asl
como ¡os Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE
2016r'97 sobre distribución de Seguros, Reg¡amento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sob¡e los documentG de datos fundamenta¡es re¡alivos
a los productos de inversión minorista ünculados y 16 produclos de inversión
basadoG en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la iñstrurnentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneiciaios. asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un fr.¡turo y que
afecle al contralo.
Asimismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legltimo por
parle de la aseguradora.
Dosl¡natarios

¿A qu¡én se le va a comunicarsus datos?
Además de lo¡ndic€do, s¡ha aceptado la cláusula de comun¡cación de¡osdatos,
sLs datos se van a comunicar a las empresas del grupo a¡ que pelenece CNP
PARTNERS para ofiecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
interñediación a través de interñet, y planes de pensiones, infomade sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fguaar campañas, proyeclos,

sorteos, coñcursos, eveñtos de cualquier tipo y temática) así como envío de
ne\4¿sleflers, por cualquier medio 1eñlre otro§, poslal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA-
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicarnenle 16 tendrá CNP
PARTNERS,



PARlN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACIOII SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE OE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debq autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡estro. oara Ia tram¡tac¡ón. peritación v l¡qu¡dac¡ón del mismo. dado aue de
@:

tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del co¡tralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidación de¡ siniestrc.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados pa.a remitide oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, ast como infor-
mac¡ón sobre productos distinlos a los contratados, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cábo de
cualqu¡er tipo (entre olras, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la real¡2ación de encue§tas de satis-
facción y envlo de ,ews/etters (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerc¡ales por med¡os electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre accaones markeling, real¡zación de encuestas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo e¡lo incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser común¡cados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre $us productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquiertipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡eÍ lipo y lemálica), asi como énv¡o de ¡reiils/ette¡s, por cualquier medio {entre otros, poslal, telefono, e-
mail). +info: información ad¡cional

¡ Acepio la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pedenece CNP Partners pa¡a fnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletlers (por cualquier rÍedio).

Si acepta, sus datos podrán ser kalados para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de markeliñg con el objeto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enke otfas. adecuar las comunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de d¡chas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tralamie¡to de mis datos para la elaboración de perliles con tines comerciales y de markeling

El presente contrato se rigo por las CONDICIONES GENERALES, por 16 CONDICIOIES PARTICULARES y por los anex6 y Apóndlces que €rnita la
Entidad Aseguradora, y que, en su coniunto, constituyen el ConÚato de S€guro, caregiendo de valor y olocto por separado. Las cláusulas d6 las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIO¡¡ES PARICULARES, En caso de discrepancia entre to
establec¡do én las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PAR'ÍICULARES, prevalocerán éslea sob¡e aqué|1a5, satvo quedicha
d¡§crépancia derive de pactos contra la ley, la moaal o el orden público, en cuyo caso se entenderáñ nulos de pleno derecho. lgualmente la6 prc€entes
CONDICIONES PARICULARES son er¡¡t¡das tomañdo como basé las declaracioñG del tomador, ol cuostionaío méd¡co o en caso ds seras¡ requoddo
por la compañía as€gurado6 de acuerdo con |as pruebas que se cons¡deren necesarias paftt uía corrccta valoración del r¡€go.
A los efoctos de lo dlspueslo en los an¡culos 'l.22 y 124 del Roglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
R€as€gurado.as, aprobado por Real Decreto 106O2015, de 20 de nov¡ombrs, ambos lncluidos, el Tomador del s€guro ascoriooe haber rec¡b¡dq gn la
misma fscha y coñ ant€rioridad a la celebr¿ción dol preseñte coñlÉto, Nota lnfonñativa comprens¡va dstodos los aspectos relalivos al presenle sequro
que sá contemplan en los c¡tados preceptos reglamenlarios.
EL TOMADOR DECLARA COÑOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hocho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables expsd¡das por ambas caras, en AVILA a 22 de Octubre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

_ !. ,._
. . - a).)*.l

D, Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
O¡rector General Adjunto
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CNP PARTN E RS

orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡tect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Refcrence

206833081 000403000000560201

Nombre del Oeudor/es
Nane ofthe Debtot(s)

MARIA GARCIA AVILES

DATOS DEL DEUDOR

Núm€ro de cuenta |EAN del Deudor

^:count 
nunbet - |EAN ol'the Debtot

ES15 3081 0403 2133 5760 1727

SWTT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlftcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTT: El dludor qurd¡ info¡m¡do qu.. .l ld.nfric¡dor d.l A(r.cdor r.fcrcnci¡.1,o éñ er. M¡nd¿to pu.d¿ d¡ferir, por el (amblo del Cód¡go de N.gocio 6ufijo)

delmlrm., nlpedu¡(lo ¿lsu¡o en los ¡nt€¡!re3 d.ld.udor.

iñ ianeglñg r@¡ d.Ut SEPA ¡h.ough ¡tt frn¿nchl lnst¡aualon, w¡thout intotu¡ng v.¡h¡¡on ¡n Eg¿l i.lént¡ty theQol ot ¡h¡t caút. .ny prcfdk to th¿ lnteretlt of¡he debto.

Nombre de la calle y número
Str¿éa Narna and ñuñbü of thc Cradltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

c6dlgo postal / cludad
Postal Code / C¡ty

280,14 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firm¿ del pr€sente formul¿rio de Orden de Doñi(iliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS da Saguros y Reaseguro5, S.A. a enviar órdenes a su

entidad f¡nancierá, pará adeudár en 5u (ueñta loa importes que se dévenguen como Eonsecueñcia d€ este contrato y, alimismo, at¡torizá ¿ su entidad

financ¡era para cargar €n su cuenta los ¡mportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S,A. Como part€ de 5u5 derechos, el

deudor €s¡á leg¡tirñado al reeñbolso por ,u eñtldád én los térmlños y coñdiciones del Éontrato suscrito con la misma. ta sol¡citud de rc€mbolso deberá

efectuarse d€ntro de l¿s ocho semañas que s¡quen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obt€ner inform¿(¡ón adicional robre sus derechos en su éntidad

fin¡ñcier¿.
8y tigi¡ng th¡t tu.dete fo.m, Wu aurho¡¡zc CNP PARTNERS d.'egurcs t, Rc¿tegulos, s-A-tó seód ¡ñItrr¡ons to tou, b¿nk lo d.bn y@r account ¡he amouñ¡s lhat accre at a rtu/t

ofWut t¡ghts, you 2...¡titled,o e.etund ftun you¡ baoL und.¡ the ¡erds aid @rd¡a¡oni ofteu. zgr¿em¿hr wnh yoúr bzn*- A t¿food musl be <l¿¡ñed a¡th¡n ¿¡9h¡ w¿eks s¡a¡¡hg
froñ ¡he .1a¡e od shkh you. ac.ou was deb¡te.l- Your .¡gh¡s ¡egad¡ng ¡he ñatda¡e a.e expla¡ñed ¡n a statemeat lhar you .a, ob¿alo fioñ you. b¿nk.

Tlpo de pago: Pago recuíeñte
Twe oÍ p¿ymcnt: Recurrent pdynent

Lugar Fecha (DDMN¡AAAA)

DAIE (DDMMW\'Y)

22t10t2019

F¡rma del deudor

'¡qnature 
of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t - 28ot 4 MADRTD

Please- retum to Cred¡tot addrcss

Ejemplar para el Acrcedor

RMdcM¡drid@no,¡¡le-librcle9l.úl'd..lLibrcd.Sdic¡rd.r.a.liolr):3ioj¡n"lr2i0 lnslaNlFA 134345 Ch\cAdmrt DCSFP aoli9-(im0l
( NP PART\ERS DE SE(nrRos Y REAsEClrROs sA (eHrd.SmJcron'mo.:I lltol.lIIADRll]IESP A)-T +:l{91J2¡3400 F +14!15241401 sv*¿nppúi6cj



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡tect Deb¡a M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡c Refefence

CNP

206833081 000403000000560201

Nombre del D€udor/es
Name of the Debto4s)

MARIA GARCIA AVILES

Número de cuenta |SAN del Deudor
A.rount nuñber BAN ofthé Deb¡o¡

ES15 3081 0403 2133 5760 1727

SwlFT / BtC

BCOEESI\IM081

DATOS DEL DEUDOR

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO ||i¡?ORTANIE: El d.udor qlQda lnform¡do qu€, .l ldent¡fkador delAcre.dor reLre¡.hdo .ñ erte M¡ñd¡ro püGd! d¡f.r¡r, po. €l Gmblo delCód¡go d€ Negocb 6urúo)
inclúldo .t €l mkmo, <oñ .l utlllz¡do por cl A.rcdor cn l¡ gcrión dé ¡d.dor SEPA <on 3! Enlld¡d F¡ñan(l€r¡, sln qué egto impl¡qu. v¡ri¡.|ón Gn l¡ id.ntid.d fi!<aly/o l€9.1
del mltmo, nl perjr¡1.¡o alguno.n los lnt.r.ses d€l deudor.

IUPORIANT NO|ICE- fha d¿bto. it info¡fd ¡h.. .hc ebove Crdi.o¡ ld.Dtilié. mey dltea by chenglng the 8us¡nett Code ('uílr) ¡D.lu.lcd .h.fto, w¡¡h ahe¡ ute.l b ¿he oédttot

Nombre de la calh y nr¡mero
Street N¿me and numbet éfthe Créditot
CARRERA DE SAN JERÓN¡Mo, 21

Códlgo postal / cludad
Postal Code / Aty
28014 MADRID

P¡fs
Country
ESPAÑA€PAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden d€ Dom¡c¡l¡a(¡ón, usted auloliza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros. S.A. a enviar órdener a su

eñtidad f¡nanc¡era, para adeudar eñ su (uenta los ¡mpo(es que se devenguen como consecuencia de este contráto y, a5¡í1¡sí1o, autoriza a su entidad
financiera para cargar en su .uenta los importes deb¡dam€nte notificados por CNP PARfNIRS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como pane de sus dere(hos, el
deudor e6tá lég¡tlmádo al reembol!o por su eniidad eñ los térrninos y cond¡(iohes del contrato suscrito con lá misma, La solicitud de reembolso deberá
ef€ctuarse dentro de las o(ho s€manas que siguen a la fecha de adeudo eñ cueñta. Pu€de oblene. información adi.¡onal sobr€ sus derechos en su entid¿d

óf.h¡s .on¡¡a.t, ¿ad ¿l5o you autho.¡4 you. b¿n* to debh you. a.coun¡ ¡n accod¿nce whh thé ¡n tu¿¡ioit duly aot¡f¡ed l¡oñ cNP PARTNERS de Segu.os f &eat¿7ub' s.a. as tatt
oÍ your dgha!, you ¿rc ¿nt¡ ed to 2 t¿Íuid ftñ fout bank úd¿¡ the ¡etñt añd cond¡a¡o¡t of you agr¿ement w¡th yoú b¿nk. A r.tuod ñust be .hlñed q¡¡h¡o e¡gh¡ ú..ks tta.t¡og
Íroñ ¡h. daae on *h¡.h you. ¿.rouft wa| debtred, vour ightt regaldhg the ñaod¿te arc erpla¡n¿d ¡n a t¡at.ñ.na ¡hat fou can ob¡ah frcñ yoor baok,

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Deblor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Twe ofpaynént: Reauten¡ pawena

Lugar Fecha {DDtüt¡^,A"^^l
DAtE (DDMMI^/YY)

22t10t2019

EJemplar para el &udot

CNPPAnTNERSDE§ICUROSYREASEGUROSSA-C¡]md.§ú.koúo,!I-zr0l,rMADRTD(ESPAÑ^,-T+llel5¡.13400 F -:r¡tfl514340t *!§ coppdngs
RM ¡|c Mldid roñ. ¡ 8lt . hb.o:l.r9l, §3¡ ¡L¡ L¡brn dc Sdrn¡dB. roli. I rr5 ho¡ tr' lr 230 lB lqNla A2SJtal,lt Ct$gAdm[ DCSFp CO5Jg4ix)¡t

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-


